
N.° CAMPO

CONDICIÓN 

DE EMISIÓN 

(1)  

REQUISITO 

MÍNIMO 

REPRESENTACIÓN 

IMPRESA - 

INFORMACIÓN 

MÍNINA

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN

1 Fecha de emisión X X X

Dato alfanumérico de 10

posiciones con formato yyyy-mm-

dd.

2 Ciclo de facturación X Campo lleno.

3 Firma digital X X

Que sea válida, se encuentre

vigente y corresponda al emisor

electrónico o a un proveedor de

servicios electrónicos autorizado

por aquel.

4 Denominación o razón social X X X Campo lleno.

5 Número de RUC X X X El número de RUC debe ser válido.

6 Tipo de documento X X

El tipo de documento debe ser el

código '36' del catálogo N.° 1 del

anexo N.° 8. 

7 Numeración, conformada por serie y número correlativo X X X

La serie debe ser alfanumérica de

cuatro (4) caracteres, siendo el

primer caracter de la izquierda la

letra S (ejemplo:S001). El número

correlativo podrá tener hasta ocho

(8) caracteres 

8
Tipo de moneda en la cual se emite el comprobante de

pago
X X X

Según catálogo N.° 2 del anexo N.° 

8.

En la representación impresa o digital, en

lugar del código, se puede consignar el

signo de la moneda o su descripción.

9 Tipo de documento X X

El tipo de documento será el que

corresponda, según el catálogo N.°

6 del Anexo N.° 8

10 Número de documento X X X Campo lleno.

11 Apellidos y nombres,  denominación o razón social X X X Campo lleno.

12 Código de ubigeo del usuario del servicio

Dato numérico de 6 posiciones.

Según el catálogo N.° 13 del anexo

N.° 8.

ANEXO IX

ANEXO I

DATOS DEL USUARIO DEL SERVICIO
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13 Tipo de usuario Dato numérico de 2 posiciones.

1 = Residencial, 2 = Comercial, 3 =

Industrial, 4 = Generadores, 5 = GNV, 6 =

Otros.

14 Número de medidor X Dato numérico de 8 posiciones.

15 Fecha de vencimiento X
Dato alfanumérico de 10

posiciones.

16 Tipo de tarifa contratada X X X Dato numérico de 1 posición.
1 = Regulada

2 = Independiente 

17 Consumo del periodo X X X

18 Cuota de financiamiento

19 Descripción detallada del servicio prestado por ítem x Campo lleno.

20 Valor unitario por ítem x Campo lleno.

21 Afectación al IGV por ítem x
Según el catálogo N.° 7 del anexo

N.° 8.

22 Valor de venta por ítem x Campo lleno.

23 Precio de venta unitario por ítem x Campo lleno. Incluye el IGV.

24 Total valor de venta - operaciones gravadas x x x
Sumatoria del valor de venta por ítem de

las operaciones gravadas con el IGV. 

25 Total valor de venta - operaciones inafectas x x x
Sumatoria del valor de venta por ítem de

las operaciones inafectas con el IGV. 

26 Total valor de venta - operaciones exoneradas x x x
Sumatoria del valor de venta por ítem de

las operaciones exoneradas con el IGV. 

27 Monto de refacturación 
(2) x x Campo lleno.

Valor de refacturación sin considerar el

IGV. Los montos negativos deben ir

precedidos del signo menos (-).

28 Sumatoria del IGV x x x

Solo de corresponder. Incluye el monto del 

IGV de la refacturación.

Los montos negativos deben ir precedidos

con el signo menos (-).

Deberá existir información en por 

lo menos una de las casillas 24, 25 

o 26.

CARACTERÍSTICAS Y OTROS DATOS RELATIVOS AL SERVICIO

DETALLE DEL ÍTEM

RESUMEN DEL IMPORTE TOTAL DEL COMPROBANTE DE PAGO
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29 Sumatoria de otros tributos

Solo de corresponder. Monto total de

tributo distinto al IGV comprendido en el

comprobante de pago electrónico.

30
Sumatoria de descuentos globales que afectan la base 

imponible del IGV
Solo de corresponder.

31
Sumatoria de cargos globales que afectan la base 

imponible del IGV
Solo de corresponder.

32
Sumatoria cargos que no afectan la base imponible del 

IGV
Solo de corresponder.

33
Sumatoria descuentos que no afectan la base imponible 

del IGV
Solo de corresponder.

34 Importe total del servicio prestado x x x Campo lleno.

Debe ser igual a la sumatoria del 'Total

valor de venta - operaciones inafectas' +

'Total valor de venta - operaciones

exoneradas' + 'Total valor de venta -

operaciones gravadas' + 'Monto de

refacturación' + 'Sumatoria de IGV' +

'Sumatoria de otros tributos' + 'Sumatoria

de cargos que no afectan la base

imponible' - 'Sumatoria de descuentos que

no afectan la base imponible'. 

Se puede consignar montos en negativo.

(2) Para efecto tributario este concepto será considerado como nota de crédito o nota de débito según corresponda.

(1) En adición, a lo señalado en el rubro "validación" el contenido del recibo electrónico SP debe cumplir con lo señalado en el literal g) del anexo N.° 9.


